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Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos – Cuerpo de Taquígrafos

21 de junio de 2011 – 10ª Sesión Ordinaria


10ª Sesión Ordinaria del 132º Período Legislativo

21 de junio de 2011

Ausentes: Senadores Chesini, Díaz, Firpo, Gaitán, Schepens y Strassera.
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APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 20 y 15, dice el:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Con la presencia de once señores Senadores, queda abierta la décima Sesión Ordinaria del 132º Período Legislativo.


Invito al Senador por el Departamento Nogoyá a izar la Bandera Nacional.

-Así lo hace el señor Senador Suárez. (Aplausos)

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Invito al Senador por el Departamento Diamante a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hace el señor Senador Taleb. (Aplausos) 
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ACTA
SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura al Acta de la sesión anterior pendiente de aprobación.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Panozzo): Señor Presidente, atento a que todos los señores Senadores tienen en sus pupitres el Acta de la sesión anterior, solicito que se obvie la lectura de la misma y se dé por aprobada.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si hay asentimiento, así se hará.

 -Asentimiento.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobada el Acta de la sesión anterior.
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LICENCIAS

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se dará cuenta de las licencias.

SRA. SECRETARIA (Basso): Por Secretaría no se han registrado pedidos de licencia.
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ASUNTOS ENTRADOS

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura de los Asuntos Entrados.

-Se lee:

4.1 – Comunicaciones Oficiales

4.2 – Proyectos del Poder Ejecutivo

-A solicitud del señor Senador Panozzo, se reserva en Secretaría el punto 1, Proyecto de Ley por el que se autoriza al Poder Ejecutivo a constituir una sociedad anónima con participación estatal mayoritaria, con la finalidad de adquirir, poner en funcionamiento y explotar la planta frigorífica ex Vizental ubicada en la localidad de San José, Departamento Colón, actualmente en propiedad de la firma brasileña JBS Argentina, expediente Nº 10.156

-A solicitud del señor Senador Panozzo, se reserva en Secretaría el punto 3, Proyecto de Ley por el que se rectifica el Anexo I de la Ley Nº 9980, mediante la cual se declaran de utilidad pública y sujetos a expropiación varios inmuebles ubicados en el ejido de la ciudad de Federación, expediente Nº 10.161

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Continúa la lectura de los Asuntos Entrados.

- Se lee:

4.3 – Proyectos de los señores Senadores

-A solicitud del señor Senador Suárez, se reserva en Secretaría el punto 3, Proyecto de Declaración por el que se declara de Interés Legislativo la celebración de los treinta años de la sede “Alco San Roque”, de la ciudad de Paraná, cuyo festejo se realizará el día 20 de julio del corriente, expediente Nº 10.157.

-A solicitud del señor Senador Suárez, se reserva en Secretaría el punto 4, Proyecto de Declaración por el que se declara de Interés Legislativo la celebración de los setenta y cinco años de la Escuela de Educación Técnica y Superior Nº 1 de la Ciudad de Nogoyá, cuyos festejos se realizarán el día 2 de julio del corriente, expediente Nº 10.158.
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ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE LISTA

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Es la oportunidad establecida en Labor Parlamentaria para el ingreso de asuntos fuera de lista.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federal.

SR. SENADOR (Ruiz): Señor Presidente, solicito el ingreso del dictamen de la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología, en el Proyecto de Comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo que, a través del Consejo General de Educación, proceda a la creación de una escuela primaria a instalarse en el Barrio Las Flores de la ciudad de Federal, expediente Nº 10.137.


Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Ruiz.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda reservado en Secretaría.
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HOMENAJES

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Es el turno de los homenajes.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

SR. SENADOR (Taleb): Señor Presidente, sería una traición a mi espíritu, si realmente a muy pocas horas de haberse cumplido un aniversario más del fallecimiento del Doctor Manuel Belgrano, no le hiciéramos un homenaje en el Senado de la Provincia de Entre Ríos.


Fundamentalmente por lo que representó ideológicamente para la Argentina, un hombre educado como muchos otros en Europa, como San Martín, pero particularmente Belgrano vivió la Revolución Francesa muy de cerca y se inspiró en los ideales de la fraternidad, de la libertad y de la igualdad, tres virtudes que giraban en la actividad de Manuel Belgrano.


Si uno lee la verdadera historia, no la historiografía liberal contada por los triunfadores, se va a encontrar con muchos personajes que pensaban en una Patria grande como San Martín y se va a encontrar con un Manuel Belgrano que transitó un camino lleno de problemas.

Él era abogado, no era militar, pero San Martín sabiendo de su condición ideológica y que pensaba en la América grande, en la unidad Latinoamericana, le encargaba siempre los mandados más costosos y Belgrano sin hesitar, los llevó adelante y la mayoría de las veces con éxito.  

Cuenta la historia que Belgrano tenía una voz aflautada, la mal intencionada historia hablaba de que Belgrano era homosexual pero, por el contrario, sin que esto sea un deshonor, Belgrano era muy mujeriego y además, cuando la historiografía liberal quiere ser dura decía que Belgrano había muerto por sífilis mal curada, cosa que es totalmente falsa porque Belgrano fue padre después de esa versión de la sífilis.

También quiero significar con esto que hay hechos en la historia, señor Presidente, que a mí personalmente y me pasó en esta oportunidad con Belgrano, cuando uno relee para venir a decir cuatro palabras aquí al Senado y hay hechos que uno considera históricos y no son históricos, porque tienen aún incidencia en el presente y si un hecho tiene incidencia en el presente no es histórico. Para que un hecho sea histórico tiene que congelarse en el tiempo, no puede influir en nosotros ese hecho, históricas son las pirámides de Egipto. ¿Qué pueden modificar en la Argentina, las pirámides de Egipto? Histórico no es Belgrano, no es San Martín, no es Moreno, no es Castelli, porque hoy todavía está en discusión y en el corazón de la Argentina.

Me subleva y me produce asco y me produce vergüenza ver a un periodista tener una hora y media a una fórmula presidencial en la televisión, diciéndole qué es lo que tienen que hacer, cuando la fórmula no quiere que le digan qué es lo que tienen que hacer, me molesta que esa resabia de los cipayos que atentaron permanentemente contra la soberanía argentina, tomen acción y lleven adelante lo que mencioné.

Cómo es posible que Marcelo T. de Alvear tenga una calle en el corazón de Buenos Aires, no es coincidencia que esté en la Recoleta donde están los malparidos que en la Argentina estuvieron al servicio del los intereses del imperio británico, cuando ese señor, Marcelo T. de Alvear le mandó un mensaje al Embajador británico en Brasil, para decirle que vería con agrado que la reina de Inglaterra se hiciera cargo de estas tierras, ese señor tiene una calle importante en Buenos Aires. 

O Rivadavia, el ladrón que firmó el empréstito de los hermanos Baring, que terminó de pagarlo el General Perón en el año 1952, que fue el primer y el único año creo que la Argentina dejó de tener deuda externa.

Por esto digo que esos hechos, esos hombres que quisieron construir esa historia, no son historia, debemos tomarlos como guía. Me gustaría a mí, el fortalecimiento de los partidos con raigambre popular y nacional, como son el Peronismo y el Radicalismo y que tomemos esa bandera ambos partidos, no me gusta que nuestros partidos se infiltren con hombres que al servicio de esos intereses neoliberales quieren disfrazar al Peronismo y al Radicalismo con un ropaje nacional y popular, pero que sus intereses están en la cajas de seguridad de Suiza, eso hubiese sido aborrecido por Belgrano, por Urquiza, por San Martín.

Entonces, en este homenaje que le hago a Belgrano, le hago homenaje a la ideología que siento profundamente, que es la integración latinoamericana, más allá de los gobiernos que van a ir cambiando sistemáticamente y de los hombres que van a ir cambiando sistemáticamente. 

Hoy la historia nos llama a hermanarnos rápidamente con Brasil; hoy la historia nos llama a fortalecer el Mercosur; hoy la historia nos llama a que el reciente Unasur se establezca definitivamente. Esta era la ideología de Belgrano y la de San Martín. No la historia de Mitre ni la de aquellos que, por ejemplo, provocaron la Triple Alianza, un genocidio que terminó con la mayor parte de los hombres paraguayos. Un genocidio histórico que repudió también el General Perón a su regreso a la Argentina después de dieciocho años de exilio. 


Yo reivindico la otra historia, aquella por la que desenvainaron la espada San Martín y Belgrano y ellos siempre lo hicieron, señor Presidente, para liberar, nunca para someter o sojuzgar, nunca para llevar adelante una idea de imperialismo. Se desenvainó la espada, fueron duros, mataron y fusilaron, pero mataron y fusilaron para liberarnos y lograr la verdadera independencia. 


Por eso siento un gran placer y es un gran honor para mí hacer un homenaje a Belgrano. A ese Belgrano que le pagó a su médico con un reloj, con el único reloj que tenía y que le había regalado la Reina de Inglaterra, reloj que lamentablemente fue robado del Museo del General Belgrano. Murió en la pobreza en la casa materna. Murió nada más que a los cincuenta años en Buenos Aires y sus palabras probablemente muchas veces han asaltado las cabezas de todos nosotros. En el suspiro final Belgrano dijo: “¡Ay, Patria mía!” 

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Este Cuerpo Legislativo tiene por rendido el homenaje al General Manuel José Joaquín del Corazón de Jesús Belgrano ofrecido por el señor Senador por el Departamento Diamante. 
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MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Es el turno de las mociones de preferencia y de sobre tablas.


En primer término, se encuentra reservado en Secretaría un Proyecto de Ley, del Poder Ejecutivo, por el que se autoriza al mismo a constituir una Sociedad Anónima con participación estatal mayoritaria, con la finalidad de adquirir, poner en funcionamiento y explotar la planta frigorífica ex Vizental ubicada en la localidad de San José, Departamento Colón, actualmente en propiedad de la firma brasileña JBS Argentina S.A., expediente Nº 10.156.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Panozzo): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Panozzo; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

SR. SENADOR (Arlettaz): Señor Presidente, para quienes vivimos en el Departamento Colón y en particular muy cerca de San José, para quienes hemos abrazado desde los veintitrés años la profesión de veterinario y hemos visto crecer y morir la actividad del frigorífico y crecer nuevamente y volverse a morir y ver gente que en los momentos en que el mismo funcionaba bien los obreros podían mantener su familia, arreglar su casa, comprar su auto y luego “mágicamente” el frigorífico desaparecía, porque para los intereses económicos de los empresarios las ganancias que obtenían no eran suficientes y entonces consideraban que era mucho más prudente y más fácil irse; en muchos casos dejar sin pagar y en otros casos, como fue la última vez, cuando se fue JBS, la empresa brasilera que hoy es la empresa productora de alimentos más grande del mundo, cancelaron todas las deudas con los obreros, pero dejaron a todo el mundo afuera.

Entonces, uno como presidente de la Comisión de Producción, ha participado desde hace bastante tiempo en charlas y negociaciones entre empresarios privados, entre el Estado Nacional y el Estado Provincial y ha logrado llegar a un acuerdo que a continuación voy a explicar. Hemos recibido desde el Poder Ejecutivo Provincial este Proyecto de Ley creando una Sociedad Anónima con participación estatal mayoritaria en forma conjunta con productores y empresarios entrerrianos para que este frigorífico, que es un emblema de la Provincia de Entre Ríos, que es un emblema de nuestra zona en particular, vuelva a ponerse en marcha.

Además, ha recibido el apoyo político de gente que no voy a nombrar pero es muy encumbrada en la política y de alguien que ha tenido el honor de ser varias veces Gobernador de esta Provincia y ha manifestado públicamente que va a hacer todo lo posible para que este frigorífico vuelva a funcionar. Entonces, uno ve que no es solamente –como se podría pensar– un capricho de un Gobernador o un capricho de un Ministro de Producción o un capricho de algún Senador o grupo de Senadores o Legisladores que simplemente pretenden llevar agua para su molino reabriendo un frigorífico.

Es un reclamo de toda la comunidad de nuestra zona y yo diría que es un reclamo de la producción ganadera de la Provincia de Entre Ríos. Si uno se fija y “corta” en 250 cabezas, tenemos el 85 por ciento de los productores ganaderos dentro de ese margen. Eso significa que la mayor parte de los productores de la Provincia de Entre Ríos son pequeños y medianos. Este tipo de frigoríficos, precisamente, va a permitir la comercialización de esta producción.

A fin del año pasado el Gobierno nacional a través del Ministro de Agricultura y Ganadería de la Nación, Julián Domínguez, le facilita al Estado Provincial 20 millones de pesos, que hoy están en la caja del Ministerio de la Producción, precisamente para la compra, para tener un gesto hacia la Provincia y para que la Provincia pueda dar un gesto a los empresarios y a la gente de JBS Swift, para que se pueda avanzar en las negociaciones y para que se pueda concretar la compra de este frigorífico. Las negociaciones no fueron fáciles, porque si bien cuando la gente de JBS deja de tener ganancias muy grandes y se retiran del país, porque el stock ganadero había bajado, porque la crisis mundial significaba que prácticamente no se comercialice carne, hoy el panorama a futuro es muy importante, muy interesante. Si uno mira diarios como Clarín Rural –que no es precisamente un diario oficialista y que yo siempre nombro, porque me gusta leer no solamente lo que habla a favor de mi Gobierno, sino lo que habla también en contra, porque uno debe saber qué piensan los que están parados en la vereda de enfrente– dice que la producción agropecuaria y la producción de alimentos, en particular en los países en desarrollo tiene un futuro muy importante, que tiene por lo menos, 15 o 20 años más de crecimiento, no a las tasas actuales pero sí tiene 15 o 20 más de crecimiento. Los que van a seguir sufriendo van a ser los que hoy son considerados países desarrollados, los que han sido países ricos históricamente, precisamente porque no son capaces de producir sus propios alimentos y tienen que importarlos.

Dicho todo esto como para que nos ubiquemos en dónde estamos parados, concretamente por esta Ley, nosotros desde la Legislatura autorizamos a la sociedad mixta que se va a constituir, con garantía del Estado Provincial, a tomar un empréstito de 70 millones de pesos a una tasa del 9,9 por ciento anual, a 5 años, para que la sociedad pueda funcionar. Ese dinero, esos 70 millones de pesos, integrados a los 20 millones que ya ha donado el Gobierno nacional, van a sumar 90 millones de pesos, de los cuales nos van a estar restando más o menos 15 millones como capital de trabajo.

El frigorífico se compraría en 18 millones de dólares y ha habido un equipo de expertos de la Universidad Nacional del Litoral que tasaron este frigorífico en 25 millones de dólares, o sea que como negocio para la sociedad es un buen negocio, estamos pagando 18 millones lo que en realidad vale 25 millones.

El proyecto de inversión que se ha estado trabajando tanto entre los empresarios particulares, como el Estado Provincial y Nacional, y al decir Estado Nacional hablo del Ministerio de Agricultura y Ganadería de la Nación y de la Secretaría de Comercio Interior, demuestran técnica y financieramente que aún funcionando al 40 por ciento de su capacidad, es decir, faenando 200 o 250 cabezas por día, ya está teniendo una rentabilidad suficiente para poder pagar el crédito y tener un pequeño excedente para las inversiones futuras.


La provisión de hacienda para faena está bien asegurada en este sentido porque los miembros privados que participan, algunos de ellos son los integrantes de las cooperativas de Montiel y de Villaguay y empresarios avícolas de la zona de San José; y también hay un apoyo irrestricto en ese sentido de todo el empresariado avícola que además tiene inversiones en ganadería, porque ha habido reuniones en la Cámara Entrerriana de los Productores Avícolas y estos empresarios que van a integrar la empresa mixta que se forma para la compra del frigorífico Swift, han tenido conversaciones con sus pares y han recibido el apoyo total para que esto funcione, porque entienden que es una buena inversión y que es una buena manera de valorizar la zona donde ellos están desarrollándose.


Nuestra Provincia ha participado históricamente con el 4 por ciento de la faena. Nosotros tenemos el 8,1 por ciento del rodeo de la República Argentina y hemos participado históricamente con el 4 por ciento de la faena anual, hoy estamos participando solamente con el 3,4. O sea que de acuerdo a los estudios que tenemos del INTA, particularmente del Ingeniero Darío Rearte, el stock ganadero está creciendo y si nosotros completamos ese 0,6 por ciento que está entre el 3,4 de la faena actual y el 4 de la faena histórica de Entre Ríos, eso sería suficiente para que funcione el Frigorífico Swift.


Esta planta se encuentra en perfectas condiciones de funcionamiento, ha tenido inversiones muy importantes en tecnología cuando fue adquirida por la empresa JBS Swift y hoy tiene habilitaciones internacionales a muchos países, fundamentalmente de Estados Unidos, Unión Europea, Rusia y países del Medio Oriente, como Argelia y otros. Además está el compromiso del Estado Nacional, que se firmaría conjuntamente al realizarse la constitución de esta sociedad y la compra del frigorífico, se firmaría un compromiso internacional para autorizar la cuota Hilton, de tal manera que estaría garantizado el funcionamiento del frigorífico.

Podría seguir hablando más porque es un tema que felizmente uno conoce, por mi profesión me gusta y como decía recién lo conozco bastante, pero creo que lo que he expuesto son argumentos más que suficientes, tengo prácticamente un foro desarrollado de fortaleza de unidades y de amenazas y hay muchas cuestiones que podemos hablar de este frigorífico pero le decía, señor Presidente, que creo que mis pares Senadores han podido advertir en lo que se ha dicho que es una buena oportunidad para el Gobierno Provincial, pero no en particular para el Gobierno Provincial, hablo de él porque sería el socio mayoritario, pero es una muy buena oportunidad para el empresariado y productores ganaderos de esta Provincia, la puesta en marcha de este frigorífico. Así es que no voy a abundar en más consideraciones, si algún colega Senador necesita alguna otra aclaración, estoy dispuesto a hacerla, simplemente solicito de mis pares el acompañamiento en este proyecto. 

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Tiene la palabra el señor Senador por el Departamento Federal.

SR. SENADOR (Ruiz): Señor Presidente, quiero adelantar mi oposición a la aprobación de este proyecto porque que no es transparente en algunas cosas; me parece que la sociedad de Entre Ríos ni nosotros hemos tenido acceso a saber quién es la parte privada que va a participar en todo esto. 

No cuestiono en sí el proyecto del Poder Ejecutivo porque considero que todo Estado, no sólo debe ser promotor sino también dar soluciones a este tipo de requerimientos; diría de estas empresas mayoritariamente generan un problema social muy grande, como decía el Senador por el Departamento Colón. Quiero destacar que la sensación que tengo es de que no está transparentado con quién vamos a hacer los negocios y para qué vamos a hacer los negocios, o sea, como Estado vamos a estar aportando un dinero sin saber, en realidad, cómo vamos a plantear en adelante el recupero y con quiénes vamos a participar.


Esto es sólo una parte de lo que planteo como duda pero, en realidad, no me convence aprobar un proyecto que no está reglamentado aún.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar el proyecto en general; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado en general.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

SR. SENADOR (Taleb): Tratándose de un empréstito, señor Presidente, el Reglamento establece claramente que se necesita una mayoría especial de la mitad más uno de los miembros, quiero que quede constancia en actas que este proyecto ha sido aprobado por 10 votos.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Quiero aclarar que en el artículo 3º vamos a requerir la mayoría absoluta de la mitad más uno que regula la Constitución, por lo tanto primeramente vamos a votar los Artículos 1º y 2º y cuando lleguemos a la votación del Artículo 3º hacemos mención de la mayoría que regula la Constitución. 


Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también el artículo 2º.

-Al enunciarse el art. 3º, dice el: 

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Se va a votar el Artículo 3º el que, por lo dispuesto en el Artículo 122º, inciso 25) de la Constitución Provincial, en lo atinente a Empréstitos y Emisión de Fondos Públicos, estipula una mayoría de la mitad más uno de los miembros de cada Cámara. De modo tal que se van a requerir para la aprobación de este proyecto diez votos.


Se va a votar el Artículo 3º. Los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo. 

-Resulta aprobado, como también los artículos 4º al 10º inclusive. El art. 11º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Se encuentra reservado en Secretaría un Proyecto de Ley por el que se rectifica el anexo I de la Ley Nº 9980, mediante el cual se declaran de utilidad pública y sujetos a expropiación varios inmuebles ubicados en el ejido de la ciudad de Federación, expediente Nº 10.161.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Panozzo): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Panozzo; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): En consideración.

Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular; por constar de un solo artículo, los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado. Pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Se encuentra reservado en Secretaría el Proyecto de Declaración por el que se declara de Interés Legislativo la celebración de los 30 años de la sede “Anónimos Luchadores Contra la Obesidad (ALCO) San Roque”, de la ciudad de Paraná, expediente Nº 10.157.


Tiene la palabra el señor Senador por el Departamento Nogoyá.

SR. SENADOR (Suárez): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Se va a votar la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Suárez, se requieren los dos tercios de votos para su aprobación. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

SR. SENADOR (Suárez): Quiero remarcar que este grupo ha recibido premios, en el 2007, Primer Premio Nacional a la Excelencia Institucional, otorgado por el Instituto Argentino de la Excelencia y en el año 2010, reconocimiento al servicio a través de la ocupación, otorgada por el Rotary Club Paraná Plaza.


ALCO es una ONG fundada por el doctor Alberto Cormillot hace 45 años. Es un grupo de ayuda basado en los principios de alcohólicos anónimos. ALCO “San Roque” depende de la Fundación ALCO “Buenos Aires”, este año el 20 de julio cumple 30 años de actividad ininterrumpida. Físicamente ha ocupado distintos lugares, el primero de ellos el Hospital San Roque: de ahí su nombre.


Hoy funciona en la escuela República de Chile, los días lunes de 17:30 a 19:45 horas. El objetivo “luchar contra la obesidad”, previniendo y aprendiendo. La obesidad es la enfermedad madre de otras como la diabetes, hipertensión, problemas cardiológicos, tiroides, óseos y otros tantos; en la actualidad fue declarada pandemia mundial. 


Hay grupos en muchas ciudades de Entre Ríos, en casi todas las demás Provincias y países vecinos, al igual que en distintos lugares del mundo. La intensa labor ha sido reconocida por la Organización Mundial de la Salud y considerada la más importante de las instituciones de autoayuda de obesidad de habla hispana y una de las más grandes del mundo.


ALCO “San Roque” Paraná a través de los años de asidua interrelación con la comunidad a participado en campañas solidarias, en escuelas, talleres y en diferentes eventos organizados por el área de Salud Pública de la Provincia y de la Municipalidad.


Concurren mensualmente alrededor de 100 personas, los responsables coordinadores y colaboradores cumplen sus tareas ad honorem ofreciendo el programa, sus experiencias personales de recuperación. Las capacitaciones con profesionales de la fundación son constantes.


Es por todo lo expresado que solicito la aprobación de este proyecto.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

- Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado, se harán las comunicaciones pertinentes, remitiéndose también copia a la responsable de ALCO “San Roque” Paraná, señora Patricia Demutto de Beccaría. 

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración por el que se declara de Interés Legislativo la celebración de los setenta y cinco años de la Escuela de Educación Técnica y Superior Nº 1 de la Ciudad de Nogoyá, cuyos festejos se realizarán el día 2 de julio del corriente, expediente Nº 10.158.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

SR. SENADOR (Suárez): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Suárez; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá. 

SR. SENADOR (Suárez): Señor Presidente, hace 75 Años, un 2 de julio, durante el Gobierno del Doctor Juan B. Justo, nace la Escuela de Educación Técnica Nº 1 de la ciudad de Nogoyá, la que fue creada bajo el nombre de “Escuela de Oficios Rurales y Agrícolas” por la Ley de Presupuesto Nº 12.238, hoy Escuela de Educación Técnica y Superior Nº 1.


Las innovaciones se fueron sucediendo día a día y así los nuevos talleres de mecánica, electricidad, carpintería, cestería, fundición, construcción, etcétera, fueron satisfaciendo las expectativas del alumnado y de la comunidad que demandaba mano de obra especializada.


Desde aquel inicio y con gran esfuerzo, la Escuela se fue adaptando al advenimiento de nuevas técnicas, a las transformaciones en las industrias y a las nuevas variables que marcaba el contexto sociopolítico-económico.


Es así como durante 75 años ha sido el lugar de trabajo de docentes, personal no docente, alumnos y de toda la población, tanto de la ciudad de Nogoyá como la de pueblos aledaños que se han visto favorecidos por su influencia.


Por todo lo antes mencionado se observa que es un hecho trascendental para nuestra comunidad que esta institución cumpla 75 años y, por tal motivo, conmemorarlo contribuirá a valorar la historia y el esfuerzo de quienes lo han hecho posible.


Por todo ello, señor Presidente, solicito a mis compañeros que me acompañen en este proyecto con su voto positivo.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si ningún otro señor Senador va a hacer uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes y se remitirá copia de la presente al Rector de dicho Establecimiento Educativo, señor Daniel H. Méndez.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología, en el Proyecto de Comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo que, a través del Consejo General de Educación, proceda a la creación de una escuela primaria a instalarse en el barrio Las Flores, de la ciudad de Federal, expediente Nº 10.137.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federal.

SR. SENADOR (Ruiz): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Ruiz; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federal. 

SR. SENADOR (Ruiz): Señor Presidente, anteriormente en la presentación, hemos fundamentado este Proyecto de Comunicación. Considero que la creación de esta escuela permitirá ir solucionando los problemas que tenemos debido al crecimiento que ha tenido esa zona, especialmente ese barrio, y teniendo en cuenta que tenemos una división de nuestra comunidad a través de una ruta, ello está obstaculizando en gran parte la asistencia de un sector a otro de chicos y esto creo que, en principio, sería parte de una solución y naturalmente estaríamos aportando a que toda aquella gente que en esa barriada tenga chicos, especialmente los que se están criando ahí, tengan el sentido de pertenencia.


La operatividad de esta escuela permitiría de esta manera, ir afianzando a la gente en su pertenencia a ese sector.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
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PLAN DE TRABAJO. ORDEN DEL DIA Nº 8

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Corresponde considerar el Plan de Trabajo y Orden del Día número 8, elaborados por la Comisión de Labor Parlamentaria.


Por Secretaría se dará lectura del primer asunto, expediente Nº 10.148.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar el proyecto en general; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Corresponde su consideración en particular. 

El Artículo 1º requiere de la mitad más uno de los votos, de acuerdo al Artículo 122º inciso 25º de la Constitución Provincial, por lo tanto, 10 votos.

 Se va a votar el Artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Resulta aprobado por once votos.

Corresponde considerar el artículo 2º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 3º al 6º inclusive. El art. 7º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Corresponde considerar el asunto número 2, expedientes Nros 16.946 y 9241 unificados.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay. 

SR. SENADOR (Vittulo): Señor Presidente, solicito que este Proyecto de Ley vuelva a la comisión correspondiente. 

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la moción de que este Proyecto vuelva a comisión formulada por el Senador Vittulo; los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo.

-Resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Lauritto): En consecuencia, el proyecto vuelve a la Comisión de Salud, Medio Ambiente Humano y Drogadicción. 

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Corresponde considerar el asunto número 3, expediente Nº 16.926.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): En consideración. 


Tiene la palabra el señor Senador por el Departamento Islas. 

SR. SENADOR (Melchiori): Señor Presidente, tal como me lo pidió el señor Senador Garbelino, voy a explicar el presente proyecto. En comisión se trabajo muchísimo en el mismo ya que ha crecido considerablemente esta actividad, la del bronceado artificial, y no tiene ningún tipo de regulación. En tal sentido, nos encontramos con que cualquier particular puede comprar una máquina emisora de rayos ultravioletas sin tener en cuenta las consecuencias que la utilización de esta tecnología puede provocar. 


Con este proyecto, se pondría al Ministerio de Salud Provincial como autoridad de aplicación y a cargo del control de esta actividad. En el articulado, se prohíbe la utilización de estos aparatos por parte de menores de dieciocho años. Se prescribe que los locales deben estar debidamente habilitados tanto por el Ministerio de Salud como por la Municipalidad correspondiente y exhibir cartelería que advierta sobre los beneficios y los perjuicios del bronceado artificial, así como se hace con el fumar y su perjuicio para la salud. Además, se prescribe que al frente de los mismos tiene que estar un responsable matriculado. 


En todo el proyecto se especifican los aspectos técnicos que se tienen que tener en cuenta para el desarrollo de esta actividad y esto apunta a evitar lesiones que de hecho se han venido produciendo. 


Por estos fundamentos, solicito a mis pares la aprobación del presente proyecto. 

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Corresponde su consideración en particular.


Si ningún señor Senador va a hacer uso de la palabra, se va a votar el Artículo 1º. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como así también los artículos 2º al 12º. El artículo 13º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado. Vuelve en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Corresponde considerar el asunto número 4, expediente Nº 10.099.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado, pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Corresponde considerar el asunto número 5, expediente Nº 10.102.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado, pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Corresponde considerar el asunto número 6, expediente Nº 10.109.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado, pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Corresponde considerar el asunto número 7, expediente Nº 10.110.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado, pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Corresponde considerar el asunto número 8, expediente Nº 10.111.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado, pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Corresponde considerar el asunto número 9, expediente Nº 10.124.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado, pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Corresponde considerar el asunto número 10, expediente Nº 10.125.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado, pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Corresponde considerar el asunto número 11, expediente Nº 10.126.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado, pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Corresponde considerar el asunto número 12, expediente Nº 10.127.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado, pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Corresponde considerar el asunto número 13, expediente Nº 10.128.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado, pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Corresponde considerar el asunto número 14, expediente Nº 10.130.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado, pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.
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SUSPENSIÓN DE LAS PRÓXIMAS SESIONES

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

SR. SENADOR (Vittulo): Señor Presidente, en razón de haberse agotado el tratamiento de los asuntos, solicito la suspensión de la sesiones convocadas para los días miércoles y jueves. 

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la moción formulada por el señor Senador Vittulo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): En consecuencia, quedan levantadas las sesiones convocadas para los días miércoles y jueves


No habiendo más asuntos que tratar, queda levantada la sesión.

-Eran las 21 y 23.

 MIGUEL EDGARDO ALBARENQUE

Director del Cuerpo de Taquígrafos

